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	1. LAS COOPERATIVAS DE
AHORRO  Y CRÉDITO
Presente y Futuro
 


	2. ¿QUÉ ES UNA  COOPERATIVA DE AHORRO Y
CRÉDITO?
Una Cooperativa de Ahorro y Crédito (COOPAC), es una
institución financiera sin fines de lucro, propiedad de sus
socios, quienes guían sus políticas y disfrutan de sus servicios,
ofreciendo un lugar seguro y conveniente para depositar
ahorros y acceder a préstamos, entre otros servicios
financieros.
En el Perú, el Movimiento Cooperativo de Ahorro y Crédito
está conformado por 150 instituciones cooperativas de
ahorro y crédito que sirven a más de un millón 600 mil socios
y sus familias, en las 24 regiones del país.
Nuestro Movimiento forma parte de un gran sistema
internacional que incluye a 105 países alrededor del mundo,
donde existen más de 57 mil cooperativas de ahorro y crédito
que están marcando la diferencia en la vida de sus más de
217 millones de asociados.
 


	3. VALORES COOPERATIVOS
Ayuda mutua
Son  instituciones que fomentan la educación continua, mediante la acción conjunta y responsable para mejorar los objetivos principales.
Responsabilidad
Es la obligación de los asociados de responder por los actos propios y garantizar el cumplimiento de los compromisos adquiridos.
La “responsabilidad” es la obligación de responder por los propios actos. Es también garantizar el cumplimiento de los compromisos adquiridos.
Democracia
Los asociados participan tomando decisiones, votando y trabajando juntos.
En el cooperativismo hay “democracia” cuando los asociados conservan el control de la cooperativa participando en la toma de decisiones en asambleas
generales, en órganos sociales por medio de sus representantes o en otros espacios de poder.
Igualdad
Todos los asociados tienen los mismos derechos sin distinción alguna.
Consiste en otorgar el mismo trato y condiciones de desarrollo a cada asociado sin discriminación de sexo, clase social y capacidad intelectual o física.
Equidad
El justo trato de sus miembros, y las ganancias distribuidas de acuerdo a la participación activa.
La “equidad” se refiere a la idea de dar a cada cual lo que se merece o ha ganado según sea su participación o aporte y considerar sus condiciones y
características especiales. Es decir, teniendo en cuenta la diferencia.
Solidaridad
Los asociados se mantienen juntos luchando para una mejor calidad de vida.
Es la aceptación libre y voluntaria a una causa o empresa, creando una relación de mutuo apoyo donde la felicidad depende de la acción colectiva. Es
entonces la comunidad de intereses, sentimientos y propósitos.
 


	4. PRINCIPIOS COOPERATIVOS
Membresía abierta  y voluntaria
Las cooperativas son organizaciones voluntarias abiertas para todas aquellas personas dispuestas a utilizar sus servicios y dispuestas a
aceptar las responsabilidades que conlleva la membresía sin discriminación de género, raza, clase social, posición política o religiosa.
Control democrático de los miembros
Las cooperativas son organizaciones democráticas controladas por sus miembros, quienes pueden participar activamente en la
definición de las políticas y en la toma de decisiones. Los hombres y mujeres elegidos para representar a su cooperativa responden
ante los miembros.
Participación económica de los miembros
Los miembros contribuyen de manera equitativa y controlan de manera democrática el capital de la cooperativa. Por lo menos una
parte de ese capital es propiedad común de la cooperativa.
Autonomía e independencia
Las cooperativas son organizaciones autónomas de ayuda mutua, controladas por sus miembros. Si entran acuerdos con otras
organizaciones (incluyendo gobiernos) o tienen capital de fuentes externas, lo realizan en términos que aseguren el control
democrático por parte de sus miembros y mantengan la autonomía de la cooperativa.
Educación, formación e información
Las cooperativas brindan educación y entretenimiento a sus miembros, a sus dirigentes electos, gerentes y empleados, de tal forma
que contribuyan eficazmente al desarrollo de sus cooperativas. Las cooperativas informan al público en general (particularmente a
jóvenes y creadores de opinión) acerca de la naturaleza y beneficios del cooperativismo.
Cooperación entre cooperativas
Las cooperativas sirven a sus miembros más eficazmente y fortalecen el movimiento cooperativo. Trabajando de manera conjunta por
medio de estructuras locales, nacionales, regionales e internacionales.
Compromiso con la comunidad
La cooperativa trabaja para el desarrollo sostenible de su comunidad por medio de políticas aceptadas por sus miembros.
 


	5. ¿QUIÉN NOS SUPERVISA?
Todas  nuestras acciones son supervisadas por la Federación Nacional de
Cooperativas de Ahorro y Crédito (FENACREP). Además, estamos
reglamentados por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS).
Asimismo, la FENACREP orienta ideológica, técnica y socialmente a las
cooperativas de ahorro y crédito, apoyando su desarrollo y fomentando una
cultura empresarial solidaria, así como valores y ética cooperativa.
El sistema cooperativo se extiende desde hace 300 años por todo el mundo. En
nuestro país están afiliadas a través de la Federación Nacional de Cooperativas
de Ahorro y Crédito del Perú (FENACREP); a nivel Latinoamericano, en la
Confederación Latinoamericana de Cooperativas de Ahorro y Crédito (COLAC);
y, a nivel mundial, a través de la Organización Mundial de Cooperativas de
Ahorro y Crédito (WOCCU por sus siglas en inglés). En la actualidad existen 57
mil cooperativas de ahorro y crédito distribuidas en 103 países, prestando
servicios con sentido solidario a 208 millones de socios.
A partir del 1ro de Junio de 2019 la regulación y supervisión de las Cooperativas
de Ahorro y Crédito (COOPAC) estará a cargo de la Superintendencia de Banca,
Seguros y AFP (SBS), para lo cual contará con una Superintendencia Adjunta de
Cooperativas.
 


	6. ¿CUÁL ES LA  DIFERENCIA ENTRE UN BANCO
Y UNA COOPAC?
Las cooperativas de ahorro y crédito son instituciones financieras que brindan muchos de los mismos productos
financieros ofrecidos por los bancos: cuentas de ahorro, depósitos, préstamos, entre otros. Sin embargo, nos diferencia lo
siguiente:
El socio es el dueño
En las cooperativas de ahorro y crédito los propietarios son sus socios y en este caso, cada persona equivale a un voto, sin
importar las cuotas de participación o el capital que posea de la cooperativa. El banco tiene como propietarios a sus
accionistas y éstos toman las decisiones más importantes de la administración. Su derecho a voto está directamente
relacionado con el número de acciones que tengan: a más acciones, más votos.
Primero: El socio
Mientras las instituciones con fines de lucro deben generar ganancias para sus accionistas, en una cooperativa de ahorro y
crédito, toda ganancia devengada que excede los costos de operación es devuelta a los asociados en la forma de una
mayor tasa de interés sobre ahorros, una menor tasa de interés sobre préstamos, u otros servicios nuevos y mejorados.
Líderes voluntarios
Las cooperativas de ahorro y crédito son dirigidas por un consejo de administración formado por miembros elegidos de
entre los mismos asociados en la asamblea general. Ellos son voluntarios, es decir, no reciben ninguna remuneración por
sus servicios.
 



	8. LEY GENERAL DE  COOPERATIVAS
A la fecha, las Cooperativas se rigen por el Texto Único Ordenado de la
Ley General de Cooperativas, que fue aprobado a través del Decreto
Supremo N° 074-90-TR, emitido en fecha 14 de diciembre de 1990,
durante el primer gobierno del ex - Presidente de la República, Ing.
Alberto Fujimori Fujimori.
Es de indicar, que el referido Decreto Supremo, a su vez, fue aprobado en
base al Artículo 14° del Decreto Legislativo N° 592, de fecha 26 de abril
de 1990, que facultaba la aprobación de un Texto Único Ordenado con
las modificaciones y ampliaciones que había sido objeto el Decreto
Legislativo N° 85 (Ley General de Cooperativas, aprobada el 20 de mayo
de 1981).
Según información publicada por la Federación Nacional de Cooperativas
de Ahorro y Créditos del Perú – FENACREP, al cierre del primer trimestre
del presente año, las 159 COOPAC que le reportan, alcanzaron
Colocaciones Brutas por S/. 8,717,182,768, Depósitos Totales por
S/.8,339,630,451, Activos Totales por S/.11,898,340,167 y un Patrimonio
de S/.2,280,022,384. Al cierre del año pasado, el número de socios
ascendía a 1.7 millones.
 


	9. PRINCIPALES PUNTOS DE  LA LEY GENERAL
DE COOPERATIVAS
Toda cooperativa tiene, el deber de:
1. Observar los siguientes principios Cooperativos:
 Libre adhesión y retiro voluntario;
 Control democrático;
 Limitación del interés máximo que pudiera
reconocerse a las aportaciones de los
socios;
 Distribución de los excedentes en función
de la participación de los socios en el
trabajo común o en proporción a sus
operaciones con la cooperativa;
 Fomento de la educación cooperativa;
 Participación en el proceso de permanente
integración;
 Irrepartibilidad de la reserva cooperativa.
2. Cumplir las siguientes normas básicas:
 Mantener estricta neutralidad religiosa y
política partidaria;
 Reconocer la igualdad de derechos y
obligaciones de todos los socios, sin
discriminación alguna;
 Reconocer a todos los socios el derecho de
un voto por persona, independientemente de
la cuantía de sus aportaciones;
 Tener duración indefinida;
 Estar integrada por un número variable de
socios y tener capital variable e ilimitado, no
menores a los mínimos que, de acuerdo con
su tipo o grado, le corresponda según el
Reglamento.
 


	10. PRINCIPALES PUNTOS DE  LA LEY GENERAL
DE COOPERATIVAS
Las relaciones de trabajo en las organizaciones
cooperativas se regulan por las siguientes normas
básicas:
Tienen la calidad jurídica de trabajadores
dependientes y en consecuencia están sujetos al
régimen laboral de la actividad privada, para todos
sus efectos;
 Los trabajadores de las cooperativas de
usuarios;
 Los trabajadores no socios de las
cooperativas de trabajadores que fueren
excepcionalmente contratados por éstas;
 Los trabajadores de las organizaciones
cooperativas de grado superior;
Para ser socios de una organización cooperativa es
necesario, según los casos y sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo siguiente:
1. Que las personas naturales tengan capacidad
legal, salvo los casos de menores de edad que,
por excepción, autorice el Reglamento;
2. Que las personas jurídicas estén constituidas e
inscritas con arreglo a Ley y sean autorizadas por
su estatuto, o por su órgano competente, para
integrar la organización cooperativa;
3. Que en todo caso, reúnan los demás requisitos
exigidos por el estatuto.
 


	11. PRINCIPALES PUNTOS DE  LA LEY GENERAL
DE COOPERATIVAS
Podrán ser socios de las cooperativas:
1. Otras cooperativas, las comunidades
campesinas o nativas, las entidades del Sector
Público y otras personas jurídicas sin fines de
lucro.
2. Las pequeñas empresas, cualquiera fuere su
naturaleza jurídica, siempre que reúnan los
siguientes requisitos:
 Que no tengan más de 10 trabajadores
dependientes a su servicio; y
 Que el valor contable de sus activos fijos no
supere el equivalente de 10
remuneraciones mínimas vitales, anuales de
Lima por cada uno de dichos trabajadores;
 


	12. PRINCIPALES PUNTOS DE  LA LEY GENERAL
DE COOPERATIVAS
Compete a la asamblea general de la cooperativa:
1. Aprobar, reformar e interpretar el estatuto y reglamento de elecciones en sesiones extraordinarias convocadas
exclusivamente para tales fines;
2. Elegir y remover, por causa justificada a los miembros de los consejos de administración y de vigilancia y del
comité electoral;
3. Remover al consejo de vigilancia cuando declare improcedentes o infundados los motivos por los que este órgano
la hubiere convocado en el caso previsto por el Artículo 31, (inciso 16.2) de la presente Ley;
4. Fijar las dietas de los miembros de sus consejos, comités y/o comisiones por asistencia a sesiones, y/o las
asignaciones para gastos de representación;
5. Examinar la gestión administrativa, financiera y económica de la cooperativa, sus estados financieros y los
informes de los consejos;
6. Determinar el mínimo de aportaciones que deba suscribir un socio;
7. Autorizar a propuesta del Consejo de Administración:
 La distribución de los remanentes y excedentes;
 La emisión de obligaciones;
8. El gravamen o enajenación de los bienes inmuebles, salvo disposición diferente del estatuto;
 


	13. PRINCIPALES PUNTOS DE  LA LEY GENERAL
DE COOPERATIVAS
El consejo de administración es el órgano responsable del funcionamiento administrativo de la cooperativa, y, como
tal, ejerce las siguientes atribuciones:
1. Cumplir y hacer cumplir la ley, el estatuto, las decisiones de la asamblea general, los reglamentos internos y sus
propios acuerdos;
2. Elegir, de su seno, a su presidente, vicepresidente y secretario, con cargo de que los demás consejeros ejerzan las
funciones de vocales;
3. Aceptar la dimisión de sus miembros y la de los integrantes de los comités salvo la de los miembros del Comité
Electoral;
4. Dirigir la administración de la cooperativa y supervigilar el funcionamiento de la gerencia;
5. Elegir y remover al gerente y, a propuesta de éste, nombrar y promover a los demás funcionarios y otros
trabajadores cuya designación no sea atribución legal o estatutaria de aquél;
6. Designar a un integrante del propio consejo o a otra persona que debe ejercer la gerencia de la cooperativa
cuando en ésta no exista plaza de gerente rentado o fuere necesario reemplazarlo;
7. Autorizar el otorgamiento de poderes, con determinación de las atribuciones delegables correspondientes;
8. Aprobar, reformar e interpretar los reglamentos internos, excepto los del consejo de vigilancia y del comité
electoral;
 


	14. PRINCIPALES PUNTOS DE  LA LEY GENERAL
DE COOPERATIVAS
El consejo de vigilancia es el órgano fiscalizador de la cooperativa y actuará sin interferir ni suspender el ejercicio de
las funciones ni actividades de los órganos fiscalizados y con las atribuciones determinadas a continuación, las cuales
no podrán ser ampliadas por el estatuto ni la asamblea general:
1. Elegir, de su seno, a su presidente, vicepresidente y secretario, con cargo de que los demás consejeros ejerzan las
funciones de vocales;
2. Aceptar la dimisión de sus miembros;
3. Aprobar, reformar e interpretar su reglamento;
4. Solicitar al consejo de administración y/o gerencia, informes sobre el cumplimiento de los acuerdos de aquél y de
la asamblea general y de las disposiciones de la ley, el estatuto y los reglamentos internos, así como sobre los
actos administrativos realizados;
5. Vigilar que los fondos en caja, en bancos y los valores y títulos de la cooperativa, o los que ésta tenga en custodia
o en garantía estén debidamente salvaguardados;
6. Verificar la existencia y valorización de los demás bienes de la cooperativa y particularmente de los que ella reciba
de los socios en pago de sus aportaciones;
7. Disponer, cuando lo estime conveniente, la realización de arqueos de caja y auditorías;
8. Velar porque la contabilidad sea llevada con estricta sujeción a la ley;
9. Verificar la veracidad de las informaciones contables;
 


	15. PRINCIPALES PUNTOS DE  LA LEY GENERAL
DE COOPERATIVAS
El capital social de la Cooperativa se constituirá con
las aportaciones de los socios.
El estatuto señalará el capital inicial de la
cooperativa y la suma mínima que un socio debe
pagar a cuenta de las aportaciones que suscriba,
como requisito para ser admitido con la calidad de
tal, de acuerdo con lo que establezca el
Reglamento.
 


	16. VENTAJAS DE LAS  COOPAC CON LA LEY
GENERAL DE COOPERATIVAS VIGENTE
Ventajas
Actuales
No se encuentran supervisadas por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP – en adelante la
SBS, sino por la FENACREP, que no tiene facultad sancionadora, tal como quedó de manifiesto en una
Sentencia del Tribunal Constitucional, ante una Acción de Amparo interpuesta por la COOPAC “Luz y
Fuerza”.
Al no encontrarse supervisadas directamente por la SBS, no tienen acceso al Reporte Creditico
Consolidado – RCC, por lo que no se encuentran obligadas a realizar alineamiento externo, sino tan
solo alineamiento interno. Situación que les permite registrar una menor provisión para
incobrabilidad de créditos, con respecto a las empresas supervisadas directamente por la SBS.
Al no encontrarse obligadas a realizar alineamiento externo, pueden otorgar créditos a socios con
calificación crediticia deteriorada en el Sistema Financiero, sobre todo en los créditos bajo la
modalidad de Descuento por Planilla. Situación que les permite acceder a grandes colectivos de
trabajadores, que no pueden ser atendidos por las empresas supervisadas directamente por la SBS.
El numeral 2) del Artículo 79° le confiere a las COOPAC la prioridad del descuento sobre cualquier
otra obligación del deudor, salvo lo ordenado por mandato judicial. Situación que les favorece en la
cobranza de los créditos otorgados bajo la modalidad de Descuento por Planilla, algo de lo que no
gozan las empresas supervisadas directamente por la SBS.
No aplican la totalidad de normas de supervisión emitidas por la SBS, que sí son de cumplimiento
obligatorio en las empresas supervisadas de manera directa, lo que permite a las COOPAC ser más
flexibles en sus políticas internas.
No están obligadas expresamente a contar con una Unidad de Auditoría Interna o un Auditor Interno,
lo que podría permitir a algunas COOPAC, una gran liberalidad en las decisiones que adoptan.
 


	17. DESVENTAJAS DE LAS  COOPAC CON LA LEY
GENERAL DE COOPERATIVAS VIGENTE
Desventajas
Actuales
Las Cooperativas se pueden constituir sin necesidad de resolución administración previa de
reconocimiento oficial. Solo están obligadas a comunicar a la FENACREP su inscripción.
No existe número mínimo de socios ni capital social mínimo para constituir una COOPAC.
Situación que aunada al punto anterior, explica la proliferación de COOPAC a nivel nacional (se
estima su número en 600); lo que implica un grave riesgo reputacional para del Sistema
Cooperativo en su conjunto, puesto que la gran mayoría no es supervisada por la FENACREP.
Problemas de gobernabilidad, debido al enquistamiento de cúpulas de poder al interior de algunas
COOPAC.
Ausencia de requisitos explícitos para ser elegidos directivos de las COOPAC, lo que permite el
acceso a los órganos de gobierno de socios sin la capacidad técnica necesaria para ejercer el cargo.
Posibilidad de ser utilizada por las organizaciones de lavado de activos, ante la fragilidad de las
Oficialías de Cumplimiento, en algunas COOPAC.
El Presidente del Consejo de Administración puede asumir las funciones de Gerente, hasta que
asume el cargo quién deba desempeñarlo; lo cual genera conflicto de intereses.
 



	19. NUEVO MARCO LEGAL  PARA LAS
COOPERATIVAS DE AHORRO Y CRÉDITO
El 13 de junio del 2018, el Pleno del Congreso de la República
aprobó, por unanimidad, el dictamen conjunto de los
proyectos de Ley 350/2016-CR, 1161/2016-SBS, que propone
la "Ley que modifica la Ley 26702, Ley General del Sistema
Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, y otras normas
concordantes, para incluir precisiones sobre la regulación y
supervisión de las organizaciones Cooperativas de Ahorro y
Crédito“.
La norma establece que la regulación y supervisión de las
Cooperativas de Ahorro y Crédito (COOPAC) está a cargo de la
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS), para lo cual
contará con una Superintendencia Adjunta de Cooperativas.
Para la supervisión de las COOPAC de los niveles 1 y 2, va a
contar con el apoyo de colaboradores técnicos (que solo
pueden ser organizaciones de integración cooperativa). Durante los seis (6) primeros años, esto es hasta el 31 de
diciembre del 2024, la SBS realizará la supervisión de
todas las COOPAC (niveles 1, 2 y 3), con el apoyo de un
colaborador técnico.
 


	20. PRINCIPALES DISPOSICIONES EN  EL ÁMBITO
DE LA REGULACIÓN
1. La SBS está facultada para emitir las normas que sean necesarias para el cumplimiento del nuevo marco normativo,
debiendo respetar los principios cooperativos y de proporcionalidad aplicables a la supervisión.
2. La exigencia de regulación y supervisión para las COOPAC están en función al esquema modular, en concordancia con
los principios cooperativos y el principio de proporcionalidad aplicable a la supervisión.
3. La SBS puede restringir a las COOPAC algunas operaciones en caso de incumplimientos reiterados; asimismo, la SBS
puede dictar normas en materias de provisiones, conducta de mercado, registros contables, conflictos de intereses,
distribución de remanentes, aprobación y modificación de estatutos, entre otros.
4. De acuerdo con el total de activos de las COOPAC, serán asignadas en los siguientes niveles:
5. Para las COOPAC del Nivel 1, la regulación y supervisión se centra en verificar que cumpla con los requisitos para
inscribirse y mantenerse en el Registro Nacional de Cooperativas de Ahorro y Crédito.
6. Para las COOPAC asignadas a los niveles 2 y 3, la regulación y supervisión es acorde a los riesgos que corresponden a
las operaciones que se llevan a cabo en dichos niveles.
COOPAC con
activos
menores a 600
Unidades
Impositivas
Tributarias
(UIT).
Nivel
1
COOPAC con
activos
mayores a 600
UIT, pero igual
o menor a
65,000 UIT.
Nivel
2
COOPAC con
activos
mayores a
65,000 UIT.
Nivel
3
Menor a 2’490,000 Soles* Mayor a 2’490,000 Soles e igual
o menor a 269’750,000 Soles*
Mayor a 269’750,000 Soles*
*UIT = 4,150 Soles D.S. N° 380-2017-EF
 


	21. PRINCIPALES DISPOSICIONES EN  EL ÁMBITO
DE LA SUPERVISIÓN
1. La SBS está facultada para requerir información a las
COOPAC y efectuar visitas de supervisión,
programadas o inopinadas.
2. La supervisión e intervención de las COOPAC de
niveles 1 y 2 es realizada con el apoyo de
colaboradores técnicos.
3. Cuando tenga conocimiento de irregularidades
sustentadas en la marcha de una COOPAC, la SBS
puede:
a. Solicitar al Consejo de Administración o Consejo
de Vigilancia, bajo responsabilidad, emitir un
informe.
b. Convocar a Asamblea General si el Consejo de
Administración o el Consejo de Vigilancia,
requeridos para ello, no lo hacen.
4. Las contribuciones por supervisión que deben
abonar las COOPAC a la SBS se calculan en
proporción del promedio trimestral de sus activos,
sin exceder de un décimo del 1%.
 


	22. OPERACIONES QUE PUEDEN  REALIZAR LAS
COOPAC DE NIVEL 1
1. Recibir depósitos de sus socios. No incluye cuentas corrientes ni
depósitos de Compensación por Tiempo de Servicios (CTS).
2. Otorgar a sus socios créditos directos.
3. Otorgar avales y fianzas a sus socios, no válidos para procesos de
contratación con el Estado.
4. Recibir líneas de crédito de entidades nacionales o extranjeras.
5. Adquirir los bienes muebles e inmuebles.
6. Efectuar depósitos en instituciones financieras o COOPAC.
7. Operar en moneda extranjera.
8. Constituir, efectuar aportaciones, adquirir acciones o
participaciones en otras cooperativas, o en entidades que
tengan por objeto brindar servicios a sus asociados.
9. Efectuar operaciones de descuento y factoring con sus
socios.
10. Efectuar operaciones de cobros, pagos y transferencia de
fondos.
11. Efectuar operaciones de venta de cartera crediticia.
12. Expedir y administrar tarjetas de débito.
 


	23. OPERACIONES QUE PUEDEN  REALIZAR LAS
COOPAC DE NIVEL 2
Todas las operaciones del Nivel 1, más las siguientes:
1. Recibir depósitos de CTS de sus socios.
2. Otorgar avales y fianzas a sus socios, válidos para procesos de contratación
con el Estado.
3. Realizar operaciones de arrendamiento financiero y capitalización inmobiliaria
con sus socios.
4. Otorgar créditos a otras cooperativas.
5. Comprar, conservar y vender títulos representativos de la deuda pública,
interna y externa, así como obligaciones del Banco Central de Reserva del Perú
(BCR).
6. Adquirir, conservar y vender valores representativos de capital, así como
certificados de participación en fondos mutuos y fondos de inversión.
7. Contratar forwards de moneda extranjera con fines de cobertura.
8. Efectuar operaciones de compra de cartera crediticia de otras COOPAC, empresas del sistema financiero o empresas
comerciales, siempre que los deudores, cuya cartera se adquiere, sean socios de la cooperativa adquirente.
9. Contraer deuda subordinada.
10. Constituir patrimonios autónomos de seguro de crédito para establecer coberturas o fondos de contingencia; así como
constituir patrimonios autónomos de carácter asistencial con el objeto de cubrir los gastos de sepelio, a favor de sus
socios.
11. Expedir y administrar tarjetas de crédito.
 


	24. OPERACIONES QUE PUEDEN  REALIZAR LAS
COOPAC DE NIVEL 3
Todas las operaciones del Nivel 1 y Nivel 2, más las siguientes:
1. Brindar servicios de cuenta corriente a sus socios, sujeto
a opinión previa y vinculante del Banco Central de
Reserva del Perú (BCR).
2. Emitir títulos de crédito hipotecario negociables a sus
socios.
3. Contratar productos financieros derivados tanto con fines
de cobertura como con fines de negociación.
4. Actuar como fiduciarios en fideicomisos cuyos
fideicomitentes o fideicomisarios sean sus socios.
5. Cualquiera de las operaciones y servicios que realizan las
empresas del sistema financiero y que están contenidos
en el artículo 221 de la Ley del Sistema Financiero, Ley
26702, siempre que estas guarden con su naturaleza y
sean autorizados previamente con la SBS.
 


	25. PRINCIPALES DISPOSICIONES DE
HOMOLOGACIÓN  PARA LAS COOPAC
1. Los socios de COOPAC afiliados a una AFP, pueden disponer de hasta el 25% del fondo acumulado en su cuenta
individual de capitalización de aportes obligatorios para:
a. Pagar la cuota inicial para la compra de un primer inmueble, siempre que se trate de un crédito hipotecario.
b. Amortizar un crédito hipotecario que haya sido utilizado para la compra de un primer inmueble otorgado por la
COOPAC.
2. El Fondo MIVIVIENDA S.A. está facultado a otorgar financiamiento a las COOPAC.
3. Aquellos socios de COOPAC que hayan cumplido con el pago puntual de sus obligaciones, como consecuencia del
crédito MIVIVIENDA, pueden ser beneficiarios exclusivos del Bono del Buen Pagador.
4. Las COOPAC están facultadas a recibir los aportes de capital para constituir empresas.
5. Las COOPAC pueden efectuar arrendamiento financiero.
6. El socio de una COOPAC que proporcionando información o documentación falsas o mediante engaños obtiene
créditos directos o indirectos u otro tipo de financiación, es sancionado penalmente, hasta con cuatro años de cárcel.
Si por culpa de ello la COOPAC es intervenida o liquidada, la pena puede ser hasta con 10 años de cárcel.
7. El que cause pánico financiero a una COOPAC será reprimido con pena privativa de la libertad no menor de tres ni
mayor de seis años, y si la persona es directivo de la COOPAC, la pena será no menor de cuatro ni mayor de ocho
años.
8. Si cancelada la inscripción de un socio de una COOPAC y efectuada la liquidación correspondiente, quedara un saldo
pendiente de pago en beneficio de la COOPAC, dicha liquidación tendrá mérito ejecutivo. El proceso de ejecución será
competente al juez comercial.
 


	26. PRINCIPALES DISPOSICIONES DE
HOMOLOGACIÓN  PARA LAS COOPAC
9. Los bienes dados en hipoteca, prenda o warrant a favor de una COOPAC
respaldan todas las deudas y obligaciones propias, existentes o futuras,
siempre que así se estipule expresamente en el contrato firmado por el socio.
10. La liberación y extinción de toda garantía real constituida en favor de una
COOPAC, requiere ser expresamente declarada por la cooperativa.
11. Las COOPAC pueden fijar sus tasas activas y pasivas en igualdad de
condiciones que las empresas del sistema financiero.
12. Es aplicable a las COOPAC, en lo pertinente, las normas sobre garantías y
bloqueo registral establecidas en la Ley General del Sistema Financiero y del
Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca, Seguros y
AFP.
13. Las reorganizaciones en las que participan una o más cooperativas de
cualquier tipo, se encuentran comprendidas dentro de los alcances del
artículo 103 de la Ley del Impuesto a la Renta, y sus normas modificatorias,
complementarias y reglamentarias.
14. No se entiende como depósitos a los recursos financieros o no financieros que
los socios entreguen a la cooperativa agraria y de otro tipo, siempre que sea
con fines del cumplimiento del objeto social.
 


	27. PRINCIPALES DISPOSICIONES SOBRE  EL
FONDO DE SEGURO COOPERATIVO
1. El Fondo de Seguro de Depósitos Cooperativo (FSDC) se
constituye como una persona jurídica de derecho privado
de naturaleza especial exclusivo para las COOPAC.
2. Son miembros del FSDC todas las COOPAC que capten
depósitos de sus socios.
3. La administración del FSDC está a cargo de su Consejo de
Administración y Secretaría Técnica.
4. El Consejo de Administración está integrado por:
a. Un representante de la SBS.
b. Un representante de la Superintendencia Adjunta de
Cooperativas.
c. Un representante del Ministerio de Economía y
Finanzas.
d. Un representante del Ministerio de la Producción.
e. Dos representantes del colaborador técnico.
f. Dos representantes de las COOPAC.
5. El representante de la SBS preside el Consejo de
Administración y tiene voto dirimente.
Inicio de la cobertura del Fondo de
Seguro de Depósitos Cooperativo
para COOPAC incorporadas y que
hayan aportado por 24 meses.
2021
 


	28. PRINCIPALES DISPOSICIONES SOBRE  EL
REGISTRO NACIONAL DE COOPAC
1. Todas las COOPAC y centrales de cooperativas de ahorro y crédito están obligadas a inscribirse en el Registro Nacional
de Cooperativas de Ahorro y Crédito No Autorizadas a Captar Recursos del Público (RNC) a cargo de la SBS.
2. Solo pueden utilizar la denominación COOPAC y realizar las operaciones, incluida la captación de ahorros, las COOPAC
inscritas en el RNC.
Para que las COOPAC en
operación soliciten su
inscripción en el Registro
de COOPAC.
90
Contados a partir del día
siguiente de su inscripción
en Registros Públicos para
solicitar su inscripción en
el Registro de COOPAC.
20
Días calendario Días útiles
3. Para la inscripción en el RNC, se remite a la SBS lo siguiente:
a. Solicitud de inscripción suscrita por representante
legal, se adjunta copia literal actualizada de la partida
registral de la COOPAC, ficha RUC, denominación de la
COOPAC, domicilio, teléfono y correo electrónico,
nombre completo, número de Documento Nacional de
Identidad (DNI) y cargo de los directivos y gerente de
la COOPAC.
b. Declaración suscrita por representante legal en la que
se señala que la COOPAC y sus socios, directivos y
gerente, cumplirán y se sujetarán a las disposiciones
dictadas por la SBS.
4. Si la COOPAC no solicita su inscripción en el RNC, la SBS puede disponer la inmediata clausura de sus oficinas,
contando para ello con el apoyo e intervención del Ministerio Público.
5. Se excluirá del RNC a las COOPAC que capten depósitos sin estar inscritas en el FSDC.
 


	29. PRINCIPALES DISPOSICIONES EN  EL ÁMBITO
ASOCIATIVO
1. Los miembros del Consejo de Administración, de
vigilancia, de educación y electoral deben cumplir
requisitos de idoneidad y no estar incursos en los
impedimentos señalados por ley.
2. El gerente debe cumplir con requisitos de idoneidad
técnica y moral y no estar incurso en los impedimentos
señalados por ley.
3. Se consideran como directivos aquellos socios que sean
miembros titulares del Consejo de Administración,
Consejo de Vigilancia, Comité de Educación y Comité
Electoral; así como a los miembros suplentes de cada uno
de ellos.
4. Los directivos son renovados anualmente en la Asamblea
General, dentro de los noventa días calendario de cerrado
el ejercicio económico anual de la COOPAC.
5. En caso de no efectuarse la renovación de tercios dentro
del plazo establecido, los miembros del Consejo de
Administración son responsables solidarios pasibles de
una sanción administrativa conforme a la ley y normas
reglamentarias.
 


	30. PRINCIPALES DISPOSICIONES EN  EL ÁMBITO
ASOCIATIVO
6. Los directivos pueden ser reelegidos para el período inmediato siguiente, siempre que el estatuto de la COOPAC lo
autorice. En ninguna circunstancia procede la reelección indefinida.
7. Los directivos suplentes son siempre elegidos por un año y reemplazan a los titulares solo por el tiempo de su propio
mandato.
8. Vencido el mandato de los directivos, estos pueden volver a postular como tales si hubiera transcurrido un período
mínimo de un año entre su cese y la fecha en que iniciaría funciones como directivo.
9. Los directivos que ya hubieran sido reelegidos, solo pueden volver a postular nuevamente como directivos si hubiera
transcurrido un período mínimo de dos años entre su cese y la fecha en que iniciarían funciones como directivos.
10. No se considera reelección para el período inmediato siguiente cuando:
a. Un miembro suplente es elegido como titular en el mismo órgano.
b. Un miembro suplente es nuevamente como suplente.
c. Un miembro, titular o suplente, que ejerce el cargo por un periodo menor al estatutario para cubrir la vacancia
producida, es elegido para el periodo inmediato siguiente.
11. Los que se hayan desempeñado como miembros del Consejo de Administración, no podrán ser reelegidos para el
período inmediato siguiente como miembros del Consejo de Vigilancia.
12. No pueden ser delegados ni directivas en el mismo período aquellos que tengan parentesco hasta el cuarto grado de
consanguinidad y segundo de afinidad entre sí, ni los que tengan uniones de hecho entre sí; tampoco aquellos que
tengan la misma relación de parentesco antes referida o tengan una unión de hecho con algún trabajador de la
COOPAC.
 


	31. PRINCIPALES DISPOSICIONES EN  EL ÁMBITO
ASOCIATIVO
13. Los cargos directivos y de gerente son personales e indelegables. El
gerente no podrá tener la condición de persona jurídica.
14. Los derechos y obligaciones del presidente, vicepresidente y secretario de
los consejos y comités se mantienen vigentes mientras no se haya
producido una nueva distribución de cargos, siempre que el directivo
cuente con mandato vigente.
15. No se pagan dietas ni gastos de representación a los directivos, salvo
cuando ello haya sido expresamente aprobado por la Asamblea General.
El sustento del manto de las dietas o gastos de representación acordados
por la Asamblea General deberá ser informado a la SBS, conforme a las
normas que emita la misma.
16. Solo se pueden asignar dietas para las sesiones ordinarias y se abonarán
únicamente a los directivos que registren una asistencia efectiva a estas.
17. Los directivos suplentes pueden recibir dietas únicamente cuando el
directivo titular se encuentre ausente o impedido de concurrir y se ejerza
en forma efectiva la suplencia.
18. Los socios, delegados y directivos no reciben dietas ni otro tipo de
retribución por participar en las asambleas a las que sean convocados.
 


	32. PRINCIPALES DISPOSICIONES EN  EL ÁMBITO
ASOCIATIVO
13. Si la COOPAC arroja pérdidas durante tres meses
consecutivos, se suspenderá el reconocimiento de dietas.
La COOPAC volverá a reconocer dietas, luego de tres meses
consecutivos durante los que no haya arrojado pérdidas.
14. Los gastos de representación cuyo monto sea aprobado por
la Asamblea General, se asignan únicamente a quienes
desempeñen efectivamente labores de representación a
favor de la COOPAC, bajo responsabilidad del respectivo
consejo o comité.
15. Las COOPAC deben asegurarse de que los miembros de los
órganos de gobierno, el Gerente General y otros
funcionarios de la COOPAC, se encuentren debidamente
capacitados en los principios cooperativos y en las normas
que regulan la actividad de ahorro y crédito cooperativo.
 


	33. PRINCIPALES DISPOSICIONES EN  EL ÁMBITO
OPERACIONAL
1. Las aportaciones de los socios se contabilizan en cuentas
independientes de las que corresponden a sus depósitos.
2. Los gravámenes constituidos a favor de una COOPAC no se
extinguen.
3. Las disposiciones sobre el secreto bancario y de central de
riesgos son aplicables a las COOPAC.
4. El patrimonio efectivo de las COOPAC debe ser igual o
mayor al 10% de sus activos y contingentes ponderados por
riesgo de crédito, de mercado y operacional. Es
responsabilidad del Consejo de Administración asegurarse
de que las COOPAC estén por encima de dicho porcentaje.
5. Las COOPAC pueden fijar y reajustar los intereses por
operaciones activas y pasivas que realicen, en igualdad de
condiciones con las empresas del sistema financiero.
 


	34. PRINCIPALES DISPOSICIONES SOBRE  LOS
PATRIMONIOS AUTÓNOMOS
1. La constitución de patrimonios autónomos de seguro de
crédito, con el objeto establecer coberturas o fondos de
contingencia, requiere para su constitución la autorización
previa de la SBS.
2. La constitución de patrimonios autónomos de carácter
asistencial, con el objeto de cubrir los gastos de sepelio, no
requiere autorización previa de la SBS, solo cumplimiento
de regulación que se establezca.
3. Las operaciones de los patrimonios autónomos son
registradas como cuenta independiente del pasivo de la
COOPAC, y no tienen la naturaleza de un fondo de
inversión.
4. Las operaciones de las COOPAC, con cargo a dichos
patrimonios, y los socios de las COOPAC, son considerados
como actos cooperativos, de conformidad con la Ley 29683,
Ley del Acto Cooperativo.
 


	35. PRINCIPALES DISPOSICIONES EN  EL
RÉGIMEN DE INTERVENCIÓN
1. La SBS intervendrá a aquella COOPAC, de nivel 1 o 2, hasta por cuarenta y cinco días calendarios, pudiendo contar con el
apoyo del colaborador técnico, por alguna de las siguientes causales:
a. Disminución del número de socios a menos del mínimo cuando se trate de cooperativas primarias, y a una sola
cooperativa cuando se trate de centrales cooperativas.
b. Pérdida total del capital social y de la reserva cooperativa.
c. Conclusión del objeto específico para el que fue constituida.
d. Cuando carezca de representante con poderes suficientes para administrar la COOPAC, o exista conflicto respecto a
la legitimidad del representante de la COOPAC que haga inviable su funcionamiento regular.
2. La SBS convoca a la Asamblea General, la cual se realiza en un plazo máximo de diez días calendario. El representante de
la SBS está facultado para suscribir la constancia de convocatoria y quorum de la Asamblea General.
3. Mientras dure la intervención, la competencia de la Asamblea General se limita exclusivamente a temas referidos en la
convocatoria que efectúen los interventores. Durante los primeros treinta días la COOPAC puede levantar las causales
que dieron lugar a la declaratoria del régimen de intervención, a satisfacción de la SBS, dando fin a dicho régimen.
4. De no levantarse las causales que dieron lugar a la declaratoria del régimen de intervención, la COOPAC será sancionada
con la exclusión del Registro Nacional de Cooperativas de Ahorro y Crédito No Autorizadas a Captar Recursos del Público.
5. Para las COOPAC del nivel 3, la SBS aplica los regímenes de vigilancia e intervención de acuerda con el reglamento,
teniendo en cuenta la naturaleza especial de las COOPAC.
6. La declaración de intervención de una COOPAC y la designación de los interventores, son inscribibles en los Registros
Públicos.
 


	36. PRINCIPALES DISPOSICIONES DEL  RÉGIMEN
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
1. En el caso de las COOPAC de los niveles 1 o 2, concluido el régimen de
intervención sin que se hubieran levantado las causales, la SBS dicta la resolución
de disolución y designa a un administrador temporal que asume la
representación de la COOPAC.
2. En los casos en que el administrador temporal verifique que existen activos por
liquidar, la liquidación será judicial. En caso no existan activos por liquidar, la SBS
solicita al juez que declare la quiebra de la COOPAC.
3. Cuando la COOPAC de los niveles 1 o 2 acuerden disolverse voluntariamente,
comunican dichos acuerdos a la SBS y los inscriben en los Registros Públicos.
4. Para las COOPAC de nivel 3, la SBS aplica un régimen de disolución y liquidación.
5. Cuando una COOPAC presenta una inactividad o no cumple el objeto social para
el que fue constituida ni presenta vida asociativa continua durante dos años, la
SBS declara de oficio su disolución.
6. Las resoluciones de la SBS respecto a la disolución y designación del
administrador temporal, y la resolución judicial respecto a la designación del
liquidador, son inscribibles en Registros Públicos por el solo mérito de su emisión.
7. La resolución que ordena la disolución de una COOPAC podrá ser impugnada
ante el Poder Judicial por la COOPAC o por sus socios que representan no menos
del 10% del número total de socios hábiles.
 


	37. PRINCIPALES DISPOSICIONES DEL  RÉGIMEN
DE INFRACCIONES Y SANCIONES
1. Constituyen infracciones susceptibles de sanción, las contravenciones a la presente
Ley, la Ley General de Cooperativas y la normativa emitida por la SBS aplicable a
las COOPAC.
2. Además, constituyen infracciones pasibles de sanción, las conductas siguientes:
a. No contar con los títulos habilitantes o requisitos exigidos para operar o
seguir operando conforme al esquema modular asignado.
b. Realizar operaciones no autorizadas en el nivel de esquema modular
asignado.
c. Impedir o interrumpir las labores de inspección, control o supervisión de las
autoridades competentes.
d. Incumplir con la entrega de la documentación solicitada en el tiempo, modo y
forma requerida por la autoridad competente.
e. Captar recursos de fuentes no autorizadas.
f. Incumplir con llevar los instrumentos contables, financieros o similares
exigidos conforme a las normas de la materia.
g. Incumplir con renovar dentro de los plazos y forma prevista a las autoridades
y directivos.
3. La Superintendencia Adjunta de Cooperativas en primera instancia y la SBS en
segunda instancia, tienen la facultad sancionadora por las infracciones que
cometan las COOPAC, sus directivos y funcionarios.
 


	38. PRINCIPALES DISPOSICIONES DEL  RÉGIMEN
DE INFRACCIONES Y SANCIONES
4. Las COOPAC, los directivos, funcionarios y trabajadores quedan sujetos a las siguientes sanciones, según la gravedad
de sus faltas y al monto de los activos de cada COOPAC:
a. Amonestación.
b. Multa a la COOPAC, no menor a 0.50 Unidades Impositivas Tributarias (UIT), ni mayor a 50 UIT.
c. Multa a integrantes del Consejo de Administración, Consejo de Vigilancia, comités, comisiones, así como a los
trabajadores responsables, no menor a 0.30 unidades UIT, ni mayor 10 UIT.
d. Suspensión a integrantes del Consejo de Administración, Consejo de Vigilancia, comités, comisiones, así como a
los trabajadores responsables, por plazo no menor de 3 ni mayor de 15 días, y remoción en caso de
reincidencia.
e. Destitución a integrantes del Consejo de Administración, Consejo de Vigilancia, comités, comisiones, así como a
los trabajadores responsables.
f. Inhabilitación a integrantes del Consejo de Administración, Consejo de Vigilancia, comités, comisiones, así
como a los trabajadores, en caso de ser responsables de la intervención, o disolución y liquidación de la
COOPAC a su cargo.
g. Intervención de la COOPAC.
h. Disolución de la COOPAC.
i. Exclusión de la COOPAC del Registro Nacional de Cooperativas. En caso la COOPAC, los directivos o los
trabajadores responsables reconozcan la comisión de la infracción, la SBS podrá reducir la sanción, incluso por
debajo de los mínimos establecidos. La aplicación de las sanciones no exime a los infractores de la
responsabilidad civil o penal a que hubiere lugar.
 


	39. PRINCIPALES DISPOSICIONES DEL  RÉGIMEN
DE INFRACCIONES Y SANCIONES
5. La SBS establece vía reglamento el régimen de infracciones y sanciones aplicable.
6. El Consejo de Administración de la COOPAC sancionada es responsable del cumplimiento de las sanciones que imponga
la SBS.
7. Las sanciones aplicadas a las COOPAC, sus directivos o gerentes deben ser comunicadas a los correspondientes consejos
de administración y de consejos de vigilancia.
8. El Consejo de Administración de la COOPAC es responsable de informar a la Asamblea General en la sesión más
próxima, las sanciones que la SBS haya impuesto.
 


	40. PRINCIPALES DISPOSICIONES PARA  COOPERATIVAS
DISTINTAS A LAS COOPAC, QUE CAPTEN O DESEEN CAPTAR
DEPÓSITOS DE SUS SOCIOS
1. Las cooperativas distintas de las COOPAC que
deseen captar depósitos de sus socios deben
constituir o adoptar la forma de una COOPAC.
2. En caso de detectarse a una cooperativa distinta de
una COOPAC, o que una COOPAC está captando
depósitos sin estar inscrita en el RNC, la SBS dispone
la inmediata clausura de sus oficinas, incauta
documentos y formula denuncia penal, contando
para ello con el apoyo e intervención del Ministerio
Público. Los directivos de dichas cooperativas
quedan impedidos de ejercer cargos directivos en
una COOPAC.
 


	41. PRINCIPALES DISPOSICIONES PARA  LA
ADECUACIÓN AL NUEVO MARCO NORMATIVO
1. Las COOPAC, constituidas con anterioridad a la vigencia de
la presente Ley, tienen un plazo de noventa días calendario
para solicitar su inscripción en el RNC, y las que capten
depósitos de sus socios, tienen un año para lograr su
incorporación en el FSDC.
2. Las COOPAC existentes a la entrada en vigencia de esta Ley
que no logren su incorporación al FSDC, deben suspender
inmediatamente la captación de nuevos depósitos, y
cuentan con treinta días calendario para presentar a la SBS
un plan de devolución de los depósitos que mantengan.
3. Las cooperativas distintas de las COOPAC, que a la fecha de
publicación de la Ley realicen operaciones de captación de
depósitos de sus socios, deben dejar de captar nuevos
depósitos. Cuentan con un plazo de noventa días
calendario, contados desde la vigencia de la presente Ley,
para adecuarse a lo previsto en la presente norma y su
reglamentación.
 


	42. RÉGIMEN DE PROGRESIVIDAD  PARA
APLICACIÓN DE LA NORMA
1. A partir del 1 de enero de 2025, la SBS solo puede contar con el apoyo de un colaborador técnico para la realización
de su labor de supervisión a las COOPAC de los niveles 1 y 2.
2. Durante los seis años siguientes, contados desde el 1 de enero de 2019, las COOPAC que a la fecha de la publicación
de la presente Ley hubieran estado bajo la supervisión efectiva de la FENACREP o de la SBS, pueden realizar las
operaciones de los niveles que le corresponden, a excepción del nivel 3, quienes requieren previa autorización de la
SBS, a partir de dicha autorización la labor de supervisión de dichas COOPAC será realizada directamente por la SBS.
3. Las COOPAC que a la fecha de publicación de la presente Ley no hubieran estado bajo la supervisión efectiva de la
FENACREP o de la SBS, o que se hubieran constituido o adecuado al tipo de COOPAC en el lapso transcurrido entre
la publicación de la presente Ley y su entrada en vigencia, independientemente del monto total de activos que
cuenten, solo podrán realizar las operaciones asignadas al nivel 1. Para realizar las operaciones asignadas a los
niveles 2 o 3 deberán contar con la autorización previa de la SBS.
4. La FENACREP alcanzará a la SBS la relación de COOPAC que han estado con supervisión efectiva, a la fecha de
publicación de la presente Ley.
5. La FENACREP entregará a la SBS la información y documentación relacionada con la supervisión efectuada a las
COOPAC, anterior a la entrada en vigencia de la presente Ley.
6. El reporte a la central de riesgos será aplicable a las COOPAC a partir del 1 de enero del 2025.
7. Las solicitudes de disolución y liquidación de las COOPAC que se encuentren en trámite ante el Poder Judicial a la
entrada en vigencia de la presente Ley, en las que no haya sentencia alguna, disolución y liquidación, de
corresponder, serán efectuadas por la SBS.
 


	43. RÉGIMEN DE PROGRESIVIDAD  PARA
APLICACIÓN DE LA NORMA
8. Las COOPAC que, al momento de la entrada en vigencia de la Ley, cuenten con patrimonios autónomos de seguro de
crédito para establecer coberturas o fondos de contingencia, o similares, que cumplan dicha función, pueden
continuar brindando dichos servicios en beneficio de sus socios, sin necesidad de autorización previa por parte de la
SBS. No obstante, deberán cumplir con la normativa que emita la SBS en dicha materia.
9. A través del reglamento del FSDC, la SBS puede establecer la forma en que hará efectivo el traspaso de las cuotas
aportadas por las COOPAC afiliadas al Fondo de Garantía de Depósitos, que se encuentra a cargo de la FENACREP, al
nuevo Fondo, creado por Ley.
10. En tanto no entre en vigencia la presente Ley, las COOPAC continúan rigiéndose por lo dispuesto en la Ley General de
Cooperativas, la disposición final y complementaria vigésimo cuarta de la Ley 26702, y el Reglamento de Cooperativas
de Ahorro y Crédito No Autorizadas a Operar con Recursos del Público, aprobado mediante Resolución SBS N° 540-99
y sus normas modificatorias, así como las demás normas vigentes aplicables a las COOPAC.
1 2
3
4
AL DÍA SIGUIENTE DE LA
PUBLICACIÓN DE LA LEY
1. Acceso al Fondo MIVIVIENDA y
Bono del Buen Pagador.
2. Libertad para fijación de tasas.
3. Mérito ejecutivo de las
liquidaciones.
4. Tratamiento tributario aplicable a
las reorganizaciones en las que
participen cooperativas.
5. Las Cooperativas distintas de las
COOPAC deben dejar de captar
nuevos depósitos de sus socios.
REGLAMENTACIÓN DE LA
LEY
La SBS emite dentro del plazo
ciento ochenta días calendario,
contados a partir del día
siguiente de la publicación de
la Ley, el Reglamento de la
aplicación de la Vigésimo
Cuarta Disposición Final y
Complementaria de la Ley
36702.
ENTRADA EN VIGENCIA (01.01.2019)
1. Inicio del Registro COOPAC.
2. COOPAC pasan a supervisión SBS
bajo Esquema Modular.
3. Constitución del Fondo de Seguro de
Depósitos Cooperativo.
SUPERVISIÓN NIVEL 3
(01.01.2025)
Las COOPAC del nivel 3
son supervisadas por la
SBS sin el apoyo de un
colaborador técnico.
 


	44. NUEVA LEY DE  COOPERATIVAS
Las Cooperativas de Ahorro y Crédito no autorizadas a
operar con terceros (COOPAC) vienen operando en
nuestro país desde hace más de 60 años. Las COOPAC no
forman parte del Sistema Financiero, pues no son
entidades que intermedian con el ahorro y el crédito del
público, con una finalidad lucrativa. Son organizaciones
solidarias que realizan “actos cooperativos”, ausentes de
lucro e intermediación operando únicamente con sus
socios. Así, solo quienes tienen la condición de “socio”
en una COOPAC pueden ahorrar y solicitar créditos en
estas organizaciones.
El jueves 19 de julio de 2018, fue publicado en el Diario
Oficial “El Peruano”, la Ley Nº 30822 que entrará
en plena vigencia el 1 de enero de 2019. Esta Ley brinda
un marco jurídico adecuado para el desarrollo y
consolidación de las auténticas COOPAC.
 


	45. NUEVA LEY DE  COOPERATIVAS
• Se establecen las características de las COOPAC diferenciándolas de las Empresas del Sistema Financiero.
• Se establece que solo las COOPAC pueden realizar operaciones de ahorro y crédito con sus socios. Las
cooperativas de otros tipos que quieran brindar o seguir brindando estos servicios, deberán adecuarse al tipo
“ahorro y crédito”, de lo contrario serán clausuradas.
• Se establecen normas de buen gobierno cooperativo (cargos directivos, delegados, dietas, gastos de
representación, renovación por tercios, no reelección indefinida, vigencia de mandatos, entre otras).
• Se crea la Superintendencia Adjunta de Cooperativas dentro de la SBS.
• Se clasifica a las COOPAC en tres niveles según sus activos: nivel 1 (pequeñas), nivel 2 (medianas) y nivel 3
(grandes), estableciendo una regulación y supervisión diferenciada según el nivel correspondiente.
• Se regula el régimen de Supervisión que ejercerá la Superintendencia Adjunta en forma directa para las
cooperativas de nivel 3 y a través de colaboradores técnicos como la FENACREP para las cooperativas de nivel 1
y 2.
• Se regulan las operaciones que pueden realizar las COOPAC con sus socios, en función a un sistema modular
similar al que se aplica para el Sistema Financiero, dependiendo del nivel al que pertenezcan.
• Se regulan las facultades de supervisión y de intervención de las COOPAC hasta su eventual disolución y
liquidación.
• Se regula la posibilidad de que las COOPAC ingresen en procesos de Reorganización Societaria vía
transformación, fusión, escisión, reorganización simple.
• Se regula el Régimen de Infracciones y Sanciones aplicables a las COOPAC, directivos y gerentes.
• Se establece el órgano supervisión en materia de Prevención del Lavado de Activos, de acuerdo al nivel de cada
COOPAC.
• Se crea el Fondo de Seguro de Depósitos Cooperativo.
• Se crea el Registro Nacional de COOPAC en el cual deben inscribirse todas las COOPAC para poder operar
válidamente.
• Se homologa a las COOPAC dentro de las normas que durante muchos años estuvieron beneficiando
únicamente a las empresas del Sistema Financiero (acceso Fondo MiVivienda; Disposición Fondos de AFP; Bono
del Buen Pagador, leasing, entre otras).
Principales
Aspectos
de la Ley N°
30822
 




Descargar ahora

Acerca deAtención al clienteCondicionesPrivacidadCopyrightPreferencias de cookiesNo vender ni compartir mis datos personalesEverand
EnglishIdioma actualEnglish
Español
Portugues
Français
Deutsche




© 2024 SlideShare de Scribd 





